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Expediente No'l 0.803/22

VISTO las presentes actuaciones y, en particular la Resolución CDNAT-2023-0180 del

Consejo Directivo de la FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES, por la cual solicita se inicie
los trám¡tes conducenles a iniciar Ju¡cio Académ¡co al Geó1. Jorge Juan MARCUZZI - Profesor
Regular, en la categoría de Ad.iunto, dedicación Semiexclusiva de la asignatura GEOTECNIA'
carrera de Geología, y;

CONSIDERANDO:

Que la menc¡onada solicitud se fundamenta en 'el incumplimiento de los deberes de
prestar et serv¡c¡o con as¡stenc¡a regular y dedicación adecuada a las caracterlst¡cas de sus
tareas y funciones, de acuerdo al aftfculo 57o de la Ley de Educac¡ón Super¡or 24.521".

Oue la Dirección de Sumar¡os de esta Un¡versidad estima que "amerita se arbitren los
mecan¡smos para et in¡cio de Juicio Académ¡co al Geol. Jorge Juan MARCUZZI, en el marco
det añículo 16o del Estatuto lJn¡versitario, reglamentando operativamente en la resoluc¡Ón del
Consejo Superior No 057/99'.

Que a fs. 89 obra informe del Secretario de Asuntos Jurídicos de esta Un¡vers¡dad

Que el Consejo Superior hasta la fecha no se ha expedido al respecto de la solicitud de
Juic¡o Académico al c¡tado docente.

Que con fecha 01/10/23 el Geol. Jorge Juan MARCUZZI presenta su renuncia por
jubilación al cargo que reviste, tal como se observa en la Resolución CDNAT-2023-617 del

Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias Naturales (Expte. No 10.682102\, por lo que

deviene abstracto la tramitación del Juicio Académico.

PoR ELLO, y atento a lo aconsejado por las Comisión de Docencia, lnvestigac¡ón y

Discipl¡na mediante Despacho No 17124,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 2o Sesión Ordinaria del 7 de mazo de 2024)

RESUELVE:
ARTICULO 1o.- INTERPRETAR que el Ju¡cio Académico al Geol. Jorge Juan MARCUZZI
deviene abstracto en virtud de la renuncia definitiva presentada por el agente, en razón de
haberse acogido a los beneficios de la .lub¡lac¡ón.

ARTICULO 20.- Comunicar a: Geol. MARCUZZI, Facullad de Ciencias Naturales. Cumplido,
siga a la mencionada Unidad Académica a sus efectos. Asim¡smo, publicar en el boletín oficial
de esta Univers¡dad.
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